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EXAMEN DE LAS DISPOSICIONES SOBRE ETIQUETADO EN LOS PROYECTOS DE NORMAS DEL 
CODEX (RATIFICACIÓN) 

(CCFO) 

Nota: El CCFO, en su 29.ª reunión (2026), remitió el proyecto de norma para los aceites omega-3 de origen 
microbiano a la Comisión del Codex Alimentarius, en su 49.º período de sesiones (2026), con miras a su 
adopción en el trámite 5. 

Las disposiciones sobre etiquetado de las secciones 7.1 y 7.3 son específicas de esta norma. 

Téngase en cuenta también que en la Sección 7 se hace referencia a tres directrices relacionadas con el 
etiquetado y las declaraciones, además de la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985). 

PROYECTO DE NORMA PARA LOS ACEITES OMEGA-3 DE ORIGEN MICROBIANO1 

7. ETIQUETADO 

Se aplicarán a esta norma los requisitos de la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985), las Directrices sobre etiquetado nutricional (CXG 2-1985), las 
Directrices generales sobre declaraciones de propiedades (CXG 1-1979) y las Directrices para el 
uso de declaraciones nutricionales y saludables (CXG 23-1997). Además, se aplican las siguientes 
disposiciones específicas. 

7.1 Nombre del alimento 

El nombre del aceite omega-3 de origen microbiano cumplirá las descripciones indicadas en la 
Sección 2 de esta norma y, como mínimo, incluirá el nombre del género (secciones 2.1.1 a 2.1.3), 
por ejemplo, “aceite de algas (Schizochytrium sp.)”. 

7.2 Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor 

Los envases no destinados a la venta al por menor deberán etiquetarse de conformidad con lo 
dispuesto en la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta 
al por menor (CXS 346-2021). 

7.3 Otros requisitos de etiquetado 

Se deberá declarar el contenido de EPA y DHA, y cumplir con los demás requisitos de etiquetado 
vigentes en el país de autorización. 

 

                                                
1 REP26/FO, Apéndice III. 
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